
ACTA DE LA CGICT DEL GRADO EN ESTUDIOS FRANCESES  

Acta de la reunión extraordinaria de la Comisión de Garantía Interna para la Calidad del Título 

(CGICT) del Grado en Estudios Franceses, celebrada el miércoles 19 de octubre de 2022 vía correo 

electrónico para tratar los siguientes puntos del orden del día:  

1. Elección de modalidad de cuestionarios de satisfacción del Grado en Estudios Franceses 

para el curso 2022-2023.  

2. Aprobación, si procede, de asignación de tutores de TFG del Grado en Estudios Franceses 

de primer plazo y de la convocatoria de noviembre (curso 2022-2023).   

3. Ruegos y preguntas. 

 

Asisten a la reunión: Dª Mª Carmen Molina Romero, Dª Lina Avendaño Anguita, Dª Virginia Iglesias 

Pruvost, Dª Irene Valdés Melguizo, D. Eduardo Aceituno Martínez, Dª Mª Carolina Gaitán Parra, y 

Dª Ariane Ruyffelaert. 

 

1. Elección de modalidad de cuestionarios de satisfacción del Grado en Estudios Franceses para el 

curso 2022-2023.  

La Coordinadora informa que se puede optar por la modalidad presencial (se realiza el 
cuestionario en papel, en clase con el profesor), o por la modalidad on line. La participación de 
nuestro alumnado fue del 53,78%. La última vez que se hizo en papel fue del 57,08%. Los valores 
de participación del Grado en Estudios Franceses están por encima de los de los otros grados (a 
excepción de Filología Clásica). El cuestionario se realiza en el segundo cuatrimestre y se anuncia 
e informa a cada alumno/a. 

La Coordinadora y la secretaria sugerimos hacerlo con modalidad on line pero en clase (en una 
asignatura troncal) con el dispositivo móvil e implicar igualmente a los delegados de cada curso 
para movilizar a todo el alumnado. 

Se aprueba la modalidad online pero en clase presencial. 

 

2. Aprobación, si procede, de asignación de tutores de TFG del Grado en Estudios Franceses de 

primer plazo y de la convocatoria de noviembre (curso 2022-2023).   

La Coordinadora informa que se han hecho públicos los listados provisionales de tutores de TFG 

de primer plazo y de la convocatoria de noviembre. Se pueden consultar en los siguientes enlaces: 

 https://filosofiayletras.ugr.es/sites/centros/filosofiayletras/public/inline-

files/asignaci%C3%B3n_tfg/primer_plazo/277_tfg_asignacion_pplazo.pdf 

 https://filosofiayletras.ugr.es/sites/centros/filosofiayletras/public/inline-
files/asignaci%C3%B3n_tfg/noviembre/277_tfg_asignaci%C3%B3n_NOVIEMBRE.pdf 

Se aprueban los listados provisionales. 

 

https://filosofiayletras.ugr.es/sites/centros/filosofiayletras/public/inline-files/asignaci%C3%B3n_tfg/primer_plazo/277_tfg_asignacion_pplazo.pdf
https://filosofiayletras.ugr.es/sites/centros/filosofiayletras/public/inline-files/asignaci%C3%B3n_tfg/primer_plazo/277_tfg_asignacion_pplazo.pdf
https://filosofiayletras.ugr.es/sites/centros/filosofiayletras/public/inline-files/asignaci%C3%B3n_tfg/noviembre/277_tfg_asignaci%C3%B3n_NOVIEMBRE.pdf
https://filosofiayletras.ugr.es/sites/centros/filosofiayletras/public/inline-files/asignaci%C3%B3n_tfg/noviembre/277_tfg_asignaci%C3%B3n_NOVIEMBRE.pdf


3. Ruegos y preguntas. 

La Coordinadora informa que ha recibido una propuesta de nuestro compañero Eduardo 

Aceituno Martínez para mejorar la elección de asignaturas para el curso 2023-2024 que, tendría 

que aprobarse el Consejo de Departamento si nos parece oportuna.  

"Tratar de que todos los años, antes del reparto de asignaturas, cada profesor pudiera 
designar una de las asignaturas completas que ha impartido ese curso como su 
“asignatura principal” y conservar esa docencia para el curso siguiente. Esa asignatura 
quedaría por tanto fuera del reparto. Creo que eso animaría a los profesores a volcarse 
más en la preparación de la materia en cuestión (por ejemplo, elaborando materiales o 
incluso manuales), sabiendo que la podrán seguir impartiendo durante todos los años que 
deseen. Como solo afectaría a una asignatura por profesor, no supondría un cambio 
excesivo con respecto a lo que se ha venido haciendo hasta ahora. De las diversas ideas 
que se me han ocurrido para mejorar el sistema de asignación, pienso que sería la menos 
polémica." 

Se propone abordarla en la próxima reunión presencial de CGICT, debido a la complejidad del 

tema.  

   

 

En Granada, a 19 de septiembre de 2022  

 

 

 

Fdo.: Mª Carmen Molina Romero    Fdo.: Ariane Ruyffelaert  

Coordinadora del GEF      Secretaria de la CGICT del GEF 

 


